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Resumen
Cada vez se hace más indudable el fracaso de la así 

llamada “guerra contra las drogas” y se multiplican las 
voces que alertan sobre sus consecuencias. En ocasión 
de la Asamblea General de la Organización de los Esta-
dos Americanos (O E A), celebrada en La Antigua, Gua-
temala, del 4 al 6 de junio de 2013, cuyo tema central 
fue “Por una Política Integral frente al problema mun-
dial de las drogas en las Américas”, 54 organizaciones 
de la sociedad civil de todo el continente presentaron 
una carta abierta a los gobiernos de la región urgien-
do a poner la protección de los derechos humanos en 
el centro del debate. El “Informe sobre el Problema de 
las Drogas en las Américas”, mandatado por los Jefes 
de Estado y de Gobierno durante la V I  Cumbre de las 
Américas en 2012, y la decisión de convocar un pe-
riodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge-
neral en 2014, para continuar analizando la materia, 
son señales alentadoras de la profundización del de-
bate en la región.
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Abstract
The failure of the so-called “war on drugs” has 

become unquestionable and voices warning on its 
consequences multiply more and more. On the 
occasion of the General Assembly of the Organization 
of American States (OA S), held in Antigua, Guatemala, 
from 4 to 6 June 2013, whose theme was “For a 
Comprehensive Policy against the world drug problem 
in the Americas”, 54 civil society organizations from 
across the continent presented an open letter to the 
governments of the region urging to put the protection 
of human rights at the center of debate. The “Report 
on the Drug Problem in the Americas”, mandated 
by the Heads of State and Government at the Sixth 
Summit of the Americas in 2012, and the decision to 
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call a special session of the General Assembly in 2014, 
to continue discussing the matter, are encouraging 
signs of the deepening of the debate in the region.
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Introducción
Cada vez se hace más indudable el fracaso de la así 

llamada “guerra contra las drogas” y se multiplican las 
voces que alertan sobre sus consecuencias. Un edito-
rial del British Medical Journal remarca el impacto be-
neficioso para la salud pública de la despenalización 
del uso de drogas y alienta “un debate racional para mi-
nimizar los daños a la salud de la población mediante po-
líticas basadas en la evidencia” (Gilmore, 2012: 2381). 
Otros autores advierten: “a menos que los gobiernos de 
América Latina y el Caribe cambien sus políticas para en-
focarse en la reducción de daños y confronten la exclusión 
social de los usuarios de drogas, la transmisión del V I H  y 
otras infecciones entre las personas que usan drogas con-
tinuará aumentando” (Rossi, Harris & Vitarelli-Batista, 
2009:129). Los impactos en el sistema penitenciario 
son particularmente preocupantes en América Latina. 
Un estudio realizado en ocho países –Argentina, Bo-
livia, Brasil, Colombia, Ecuador, México, Perú y Uru-
guay– indica que “el énfasis de la fiscalización de drogas 
en sanciones penales ha dado lugar a un gran aumento del 
número de personas encarceladas por delitos de drogas (lo 
que) no ha sido solamente ineficaz para detener la produc-
ción, tráfico y consumo de sustancias ilícitas sino que ha 
generado consecuencias negativas, como la sobrecarga de 
tribunales y cárceles, y el sufrimiento de decenas de miles 
de personas tras las rejas por pequeños delitos de drogas 
o por su simple posesión” (Metaal & Youngers, 2010:5).

Haciéndose eco de estos diagnósticos y urgiendo a po-
ner la protección de los derechos humanos en el centro 
del debate, 54 organizaciones de la sociedad civil de todo 
el continente presentaron una carta abierta a los gobier-
nos de la región, en ocasión de la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos (OE A), celebra-
da en Antigua, Guatemala, del 4 al 6 de junio de 2013, 
cuyo tema central fue “Por una Política Integral fren-
te al problema mundial de las drogas en las Américas”.

No resultan datos menores que este tema haya sido 
abordado por la O E A  tras la presentación por el Secre-
tario General, del “Informe sobre el Problema de las 
Drogas en las Américas” (Insulza, 2013) que había 
sido mandatado por los Jefes de Estado y de Gobier-
no durante la V I  Cumbre de las Américas en 2012, así 
como la decisión de convocar un periodo extraordina-
rio de sesiones de la Asamblea General en 2014, para 
continuar analizando la materia.

Estos sucesos son señales alentadoras de la profun-
dización del debate en la región. Como aporte al mis-
mo, reproducimos la Carta abierta con la convicción 
de que la sociedad toda debe involucrarse en una re-
flexión profunda que conduzca al replanteo de las po-
líticas de drogas vigentes y promueva respuestas más 
eficaces y respetuosas de los derechos.

Carta abierta a los Gobiernos  
de la región presentes  
en la Asamblea General de la OEA

Antigua, Guatemala. Junio 2013

Es urgente poner la protección de los dere-
chos humanos en el centro del debate sobre 
las políticas de drogas en las Américas

Las organizaciones firmantes saludamos la apertu-
ra al debate sobre las políticas de drogas que han im-
pulsado algunos Estados de América Latina en los úl-
timos meses. La Asamblea General que se celebrará en 
la Antigua será una oportunidad para discutir los lími-
tes y perjuicios de las políticas existentes y la posible 
adopción de alternativas.

En los últimos años se ha hecho aún más evidente 
la necesidad de discutir el alcance y pertinencia de las 
políticas de drogas adoptadas en cada uno de los países 
de las Américas, pues ha surgido evidencia empírica 
sólida, amplia y diversa de que dichas políticas son in-
eficaces y tienen graves efectos negativos, en especial 
si se les analiza desde un enfoque de derechos huma-
nos. Las políticas prohibicionistas y la guerra contra 
las drogas han recrudecido los conflictos violentos en 
la región, al crear un enorme mercado ilegal controlado 
por complejas organizaciones delictivas. Estos conflic-
tos se localizan generalmente en zonas empobrecidas, 
profundizando aún más el deterioro de las condicio-
nes de vida y la estigmatización de sus habitantes.

En nuestra condición de organizaciones dedicadas 
a promover el respeto y garantía efectiva de los dere-
chos humanos queremos enfatizar que la revisión de 
las políticas de drogas resulta necesaria en la región 
tanto por razones empíricas como normativas.

A partir de un enfoque empírico, las investigacio-
nes basadas en evidencias, muestran cada vez más cla-
ramente que las políticas de drogas están teniendo 
impactos negativos en los derechos humanos en la re-
gión. Por una parte, las políticas represivas tienden a 
vulnerar de manera directa los derechos humanos de 
miles de personas, en especial de aquellas que son ju-
dicializadas, muchas veces sin el cumplimiento de ga-
rantías penales básicas, y de quienes son enviados a 
la cárcel, pues suelen enfrentar condiciones infrahu-
manas, como las asociadas con el hacinamiento. Es-
tas políticas tienden a tener impactos desproporcio-
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nados en ciertos grupos, especialmente vulnerables, y 
por esa vía, reproducen la discriminación y terminan 
vulnerando derechos fundamentales.

Por otra parte, las políticas prohibicionistas han 
colaborado en la formación de organizaciones arma-
das dedicadas a actividades criminales entre las que se 
destaca el tráfico de drogas, y que producen fenóme-
nos de violencia importantes y por esta vía afectan los 
derechos de las personas en las Américas. Dado que la 
violencia es la forma primordial de regulación de los 
mercados ilegales, el tráfico de sustancias prohibidas 
está necesariamente acompañado por el tráfico de ar-
mas, de las peleas por los territorios, la corrupción y 
socavamiento de las instituciones democráticas, es-
pecialmente las policías, la justicia y las instituciones 
de gobierno. La revisión del paradigma de la ‘guerra 
contra las drogas’ debe ser vista como parte de una 
iniciativa para la reducción de la violencia.

Desde el punto de vista normativo también es cla-
ro hoy que las obligaciones internacionales de dere-
chos humanos deben prevalecer sobre aquellas que 
han adquirido en materia de sustancias sicoacti-
vas prohibidas o fiscalizadas. Esto se debe a que los 
compromisos internacionales en derechos humanos 
tienen mayor jerarquía normativa, pues el deber de 
los Estados de respetar los derechos humanos es un 
mandato que tiene su base en la Carta de las Naciones 
Unidas, que es un tratado que predomina sobre cual-
quier otra convención; y además, el principio del de-
ber de los Estados de respetar los derechos humanos 
ha sido considerado por muchos doctrinantes como 
una norma de Ius Cogens o norma imperativa de dere-
cho internacional, que no admite una convención en 
contrario. Por consiguiente, el derecho internacional 
de las drogas debe ser entendido e interpretado, y si 
es necesario adaptado, en una forma que sea compa-
tible con las obligaciones internacionales en derechos 
humanos. El principio rector de las políticas debería 
siempre estar centrado en el ciudadano, y la protec-
ción integral de sus derechos.

Este modelo prohibicionista ha servido para am-
pliar las brechas sociales, las inequidades económicas, 
las diferencias políticas y las asimetrías internaciona-
les. Las prácticas efectivas y específicas de los Esta-
dos muestran que el régimen internacional en torno 
a las drogas no ha cambiado en el siglo que ha trascu-
rrido desde su configuración inicial. En gran medida, 
este régimen tan rígido atraviesa una coyuntura críti-
ca pues tanto su credibilidad como su legitimidad es-
tán seriamente erosionadas.

Por lo anterior, hacemos un llamado a los Gobier-
nos de las Américas a que refuercen sus compromisos 
en materia de derechos humanos frente a las políticas 
de drogas, y en esa medida, discutan y replanteen las 
iniciativas existentes, con el fin de ubicar los derechos 
humanos en el centro del debate.

Organizaciones firmantes
1. A.C. y Cultura Joven A.C., México
2. Acción Técnica Social (AT S), Colombia
3. American Civil Liberties Union (AC L U), Estados 

Unidos
4. Associação Brasileira de Saúde Coletiva (A B R A S -

C O), Brasil
5. Associação Brasileira de Saúde Mental (A B R A S M E), 

Brasil
6. Asociación Civil por el Derecho a la Salud, Argentina
7. Associação pela Reforma Prisional (A R P), Brasil
8. Asociación Pro Derechos Humanos (APRODEH), Perú
9. Canadian Civil Liberties Association (CCL A), Canadá
10. Canadian Drug Policy Coalition, Canadá
11. Centro de Análisis Forense y Ciencias Aplicadas 

(C A F C A), Guatemala
12. Centro Brasileiro de Estudos de Saúde (C E B E S), 

Brasil
13. Centro Cáritas de formación para la atención de 

las farmacodependencias y situaciones críticas 
asociadas, México

14. Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro 
Juárez (Centro Prodh), México

15. Centro de Derechos Humanos de la Montaña 
“Tlachinollan”, México

16. Centro de Direitos Econômicos e Sociais (C DE S), 
Brasil

17. Centro de Estudios Legales y Sociales (C E L S), Ar-
gentina

18. Centro de Estudos de Segurança e Cidadania da 
Universidade Cândido Mendes, Brasil

19. Centro de Investigación Drogas y Derechos Hu-
manos (C I DD H), Perú

20. Colectivo por una Política Integral de Drogas (C U -

P I H D), México
21. Comisión Colombiana de Juristas, Colombia
22. Comité de Familiares de Detenidos-Desapareci-

dos (C OFA DE H), Honduras
23. Conectas Direitos Humanos, Brasil
24. Consorcio Internacional sobre Políticas de drogas 

(I D P C)
25. Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay 

(C O DE H U P Y), Paraguay
26. Coordinación Nacional de Organizaciones de Mu-

jeres Trabajadoras Rurales e Indígenas (C O N A M U -

R I), Paraguay
27. Corporación Humanas, Colombia
28. Corporación Humanas, Chile
29. Dejusticia – Centro de Estudios de Derecho, Justi-

cia y Sociedad, Colombia
30. Drug Policy Alliance (D PA), Estados Unidos
31. Due Process of Law Foundation (D P L F), Estados 

Unidos
32. Espolea Asociación Civil, México
33. Fundación Myrna Mack, Guatemala
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34. Fundar, México
35. Gabinete de Assessoria Jurídica às Organizações 

Populares (G A J OP), Brasil
36. Harm Reduction Coalition (H R C), Estados Unidos
37. Intercambios Asociación Civil, Argentina
38. Instituto de Defesa do Direito de Defesa (IDDD), Brasil
39. Instituto de Defensa Legal (I D L), Perú
40. Instituto de Estudios Legales y Sociales del Uru-

guay (I E L S U R), Uruguay
41. Justiça Global, Brasil
42. México Unido contra la Delincuencia (MUCD), México
43. Movimiento de Mujeres por la Paz Visitación Pa-

dilla, Honduras
44. Movimento Nacional da Luta Antimanicomial 

(M N L A), Brasil
45. Observatorio de Derechos Humanos de Pueblos 

Indígenas, Argentina
46. Observatorio de Derechos Humanos de Rio Ne-

gro, Argentina
47. Oficina de Washington para Latinoamérica 

(W OL A), Estados Unidos
48. Plataforma Dhesca, Brasil
49. Psicotropicus, Brasil
50. Puente, Investigación y Enlace (P I E), Bolivia

51. Red Andina de Información, Bolivia
52. Red Chilena de Reducción de Daños, Chile.
53. Tierraviva, Paraguay
54. Transnational Institute (T N I)
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